
NUM. 242.-SABADO 12 DE OCTUBRE DE 190?
_--.^^..^^,^_.-.. ._._„^.,^,^.^^ ^

DE LA

^ ^av I
Attículo 1,° Las levea obligarán en la Península, ialas

ŝaleares y Canarias, á los veinte díaa de su promnlgación
a^ c^n ellas no se dispuaieae otra cosa. Se entiende hecha
id promulgación el dfa en yue termina la inaerción de la
^^ŝ en la C>Yaceta o$cial.

Srt• 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa do au
^i>nplimiento.

drt. 3.° Lae leyeB no tondrbaz efecto retroactivo; si no
FaPasieren Io oontrario.-(Código civil vigente).

^Z decreto é Inatruccmán de 24 r,le Briero de 190G.--
^^toulo 23. Laa Corporaciones provincialea y municipa-
`eaal^onarán, en primer término, al Notario ó Notarioa que
Zetoricen las snbastas, loa cierechoa por elloa devengadoa y
lae suplemantoa adolantados por lna mismoe, aeí oomo loa
dscechoa de inaerción de los annncios en loa periódicoa ofl-
aieles, cuidando de reintegrarae del rematante, ai lo hnbie-
t^ del importe total de loa referidos gastoa, de eayo car-
g^ aok, con arreglo á lo d'zapnosto en la regla 8.• del art. 8.°

PARTE OFICIAL

Pr^si^e^ci^ ^ei C^^sejc dp ^i^^stros

laaceta dol día li de Oetubre,)

sa• MM. ol R^y Don Alfonao áIII,

la R^lxa Doiia Victoria Eugenía (que

DiOS guarde) y Hu ®uguato Hijo el
principe do Asturiae continúan ein

novedad en sa ia^portante ealud.

D8 ígual beneficio disfrutan lae de•

m^e personae do la Augusta Real Fa-
milia,

`^..__.._.._.._--. - - --

Gobierno civil
DI^7 La

pROVII^ICIA DE CORDOBA

n i^m. 302f

^eleción i:oa^insl de lae licencias
de uso de arroas de caza y para ca-
L^r autorizadas por este Gobierno du-
t$nte el me9 de 8eptiembre ú!timo:

N^^nero de ordsxi, nombres d ápellidos
y becindad.

1 D. Joaé Bodrfguez Sánchez,
C6rdoba.

2 D. Luis Cabello Vida, Puente
4eai1,

r 3 D. Antonio Berral Montero,
eente Qenil.

4 D. Baldomero Glarcia Carmo•
^a^ puente Genil.

A 6 D• Manuol (Iálvez ArBvalo,
aente 4enil.

^ e D• Manuel Jiménez Fernández,
^tro del Rio.

^ ^^, ^ ^ CbR^oB^
8U^^a^1P^l^t^! i'ARTICtJt_AR

sa aáaDODe Peaetr^e. r^ugua r;$ oóaDOSePeset

I
IIn mes. . . . . :3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 Z6 Trin^eatre. ... 11 2G
Se1B meaea. ... 16 b0 Seia meses. ... 22 50
Uu afio. .... 33 Un año. . .. 4b

N^iaaero s^celte, 4^ céntinios de pe+reta.

Be pnblia® 4o^rs^ loa •iSaa; nxaepta lda domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inme^tamente qne los ae-
fiorea Alcaldes y SecretarioK recibau eate BoLaTZx diapon-
drán que so íi,je un ejemplar eu el sitio de costumbre, don-
do ponmanecorá haeta el rc>cibo dol número aiguiente.

7 D. Rafaal Idorales l'resne, Sa•
villa.

' 8 D. Alejandro Moreno Oañote,
^ Lucena.
; 9''^D. Antonio López Caetro, Cór•
' doba.
. 10 D. Antonio Boldán 11lolero, Lu•

^. oena.
` 11 D. Juan 0. Sán¢hez Molero,

Lncena.
^ 12 D. Pedro Moreno Canales, Cór- .^
t doba. .
^ 13 D. Juan Moreno Canales, Cór• `
^ doba.
1 14 D. Joaé Cruz Valvarde, Baena.

16 D, Rafael Alfaya Arial, Cór-
Y doba. ^
^ 1 B ^lD D[anue s^arano M^l16 . án,

Córdoba. ,:

17 D. Antonio López García, Es- '.
pejo.

18 D. Juan Díaz iRamirez, Lucena.

19 D.^ Franciaco Lopera, Lucena.
^0 D. Angel Medina Lara, Lu•

cen a.

21 D. Francis ĉo Córdoba Baigón,
Montilla.

22 D, FrKncibco S. de Tejada Lu-
cena, Montilla.

23 D. Francisco Caetellano Ba
rranco, Mcntilla.

24 D, Salvador Bueno Cabrera,
Córdoba.

2ó D. Emi!io López Tenorio, Ada- ^.
muz.

26 D. Fu;geneio Rico Bujalance,
Montitln.

27 D. Alfonso Dominguez, Hiuo
joea.

28 D. Rafael Caetro Luque, Mon •
tiua.

29 D. B[anuel Cazulero Reyea, Ca-
bra.

30 D. Jorge Montell, Campo xeal.

F`ranqneo

aoaoertado

Las leyea, úrdenes y anuncios qne se manden publicar ra
los Boletinei ofccialea se han de remitir al Jefe potíti o
r©apectivo, por cuyo conducto se paaar^ín á loa editorea de
los monciorados periódicos.

(Urdenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los señores Secretarios cnidarán, bajo au más estrecha
responasbilidad, de oonaervar loe númeroe de eate Boz.s-
Tzx, coleccionadoa para au enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final do cada abo.

ADOSSTENOIa.-Conforme con la condición 4.` d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i ^-
sertará ningfin edicto ó anuncio que sen á instancia ía
parte sin qne abonen loe interosadoa el importe de sa p:-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 26 céntim.^e
por línea ó parte do ella, y la venta de númeroa sueltos ^
40 CQntimos.

31 D. Iamael Coatandet, Campo
Real.

32 D, Manuel S. Sfcilia, Fuente
Tójar.

33 D. Miguel Ortega y G}arzón,
Priego.

34 D. Rafael Roldán Coetanilla,
)`[ontalbán.

36 D. Antonio Ddontero Gil, Cór •
doba.

36^ D. Francisco Jiménez Eecriba^
no, La Carlota.

37 D. Juan Bsgué León, Buja-

lanca.
38 D. Carloa Aguilar Tabiada,

Baeaa.
39 D. Luis Barbudo Bejarano,

Córdeba.
40 D. Gerónimo Bosque Alvarez,

Puente Genil.
41 D. Rafael Martin Merlo, Cór-

doba.
42 D. Francíeco Bojae Berenguer,

Córdoba.
43 D. José Escribano Orbs, Cór-

deba.
44 D. Luta Junguito Carrión, Cór-

doba.
46 D. Eurig Francés Colleua De-

muy, Córdoba.
46 D. Joaó Caetro Bravo, Luque.
47 I^. Francieco Jurado y Luna,

Fernán Núñez.
48 D. Juan Jose Luna Sánchez,

Ft:ruán Nú$ez.
49 D.

eadae.
Franciaco Ponferrada, Po•

5U D. Juan Quesada dbad, Buja-
lance.

61 D. Juan J. Sánchez Coeta, San
Sebastíán de loe Baileateroa.

b2 D. Juan Gómea Pérez, Villa•
franca.

b3 D. Víctor Sánchez 4arcía, Car•
cabuey.

64 D. Francieco l[uela Aranda,
Córdoba.

56 D. Juan Benitez Moreno, Pe•
dro Abad.

66 D. 3tafael Pórez Porraa, Pedro
Ab,^d.

57 D. 8ebaetián Gtarcía ^ánchez,
Lucena.

68 D, Juan Alcaido Eapejo, Mon-
tilla.

C^9 D. Joaquín Lucona Carmona,
Córdoba.

60 D. Deaiderio Barrón, Priego.
61 D, dntoaio Rui: ]dufioz, Palma

del Rio.
62 D. Martín Cabello de los Co-

boe, La L'ambla.
83 D, Manuel Serrano Caballo, La

Rambla.
64 D. Franciaco Ponr,e Jimónez,

Montitla.
66 D, Alfonso Lópsz 1[ui3oz, Es •

pi^l.
66 D. Rafael Pérez F'lores, Cór-

doba.
- 67 D. Antonio Gldmez Salamanca,
Baena.

68 D. Fernando Cortóe lduiioz,
Baena.

69 D. Joaé Marfa Ca.Sete Varo,
Aguilar.

70 D. Juan Manuel Toledano, Oór-

doba.
71 D. Antonio Navtxr,ro Plaza,

Baen a.
72 D. Agastía Na.vurro Plaza,

Baena.
73 D. Antonio Urbano Sánchez,

á[ontilla.
74 D.

Mon ti11a.

ltíguel Herrador Delgado,

76 D. Juan Rodríguez Jurado, Lu-
que.

76 D. Luie Pedraza Urbano, Ln-
CeAa.
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77 D. F'rancisco Ruiz Gómez, Lu
cana.

78 D. Antonio Llergo Chaves, Po•
zoblanco.

79 D. Ecolástico Castro Madueño,
Dos Torres.

80 D. José Natera ^riorales, Almo•
dóvax.

81 D. GrPgorIo Martcs Cabezas,
Vrzlenzuela.

82 D. Manue: Blanco Vázquez,
Córdoba.

83 D. Mariano García Montoro,
Córdoba.

84 D. Francisco $errano Monje,
Córdoba.

85 D. Franciaco Ruano Puente,
Córdoba.

86 D. Arturo Frauco Castro, Cór•
doba.

87 D. Josó Alijo GFarbán, Córdoba.
88 D. JosB María Toro Lucana,

Aguilar.
89 D. Rafael Algama, Córdoba.
90 D. á^anuel F9rnández Fernán •

dez, Pos;^das.
91 D. Juan Lozano G}onzález, Po-

eadaa.
92 D. José Rico Torras, Córdoba.
93 D. Antonio Cárdoba Costanilia,

Córdoba.
y4 D. Juan J. FernAndez, Cór•

doba.
95 D. Mariano Aguilar Chaparro,

Córdoba.
96 D. Antonio Jimónez Sardaña,

Pueute Genil.
97 D. José Baena Pérez, Puente

(ienil.

98 D. AndrBs Bellido Palomino,
Puente GFenil.

. 100 D. Domingo Borda Jiménez,
Puente Genil.

101 D. José Fernslndez Martín,
Luque.

102 D. Francisco Serrano Gutió-
rrez, Córdoba.

103 D. Ddanueí Gómez Castilla,
Montilla.

lU4 D. Rafael Navarro Panad©ro,
Ildontilla.

lU5 D. Manuel Simón y)kiéndez,
Cótdoba.

(Concluirá ) ^
6

_ 5

^7aNTA ^^C^v^^?c^A^.
- ^

^

zN^d ^d^Ĵ^^X©z^ ^'^.l^L^Ez^ ^
^DlE C(SRDOBA

Circulcer núm, 3064 '

El articulo 2.° y otros del Raal de

creto de 4 de Octubre de 1906 y l^,eal

otden acl^ratoria de 2S del propio

mes y uño, insert^as ambas disposicio•

IIes 6n 91 BOLETIAi ^FICIAL de 88ta

provincia, correspendients al día 8

do Noviembre del citac4o año, pravie•

nen quH en todas las escuslas pábli ^^ R
cas diurnas de niíios, así como en
laa de asistencia mixta servidas por
Maestros, sa establezcan clasas noc-
tcrnas de adultos quo ht^brán de des-
empei~iar loa Profesores de aquallas
durante las meséa de Noviembre, Di-
ciembro, Eñero, Febrero y Marzo,
funcionando en la forma y modo que

DE

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GORDOBA

por ambaA resoluciones ministerialeg
se determina.

La regla 8,^ de, la citada l^cal ar ^
den dice que los ^aestros, P1 con^en-
zar lae clasas de aduitos e!n el mes d3
]Ioviembre de cada aíic, past^rán un
oflcio comunicándole asi á esta Junta
pravincial.

Y la regla 6." da la Real ordQa} de

1.• da Enero del prasente año, i^:ser--

ta en la C^aceta de Madrid del día 13

del miemo mes, dico quo las Juntae
locales de primera enbHftc^nza han do

remitir igua?mento á eeta provine,iul

ua oficio en el qua harwn TonstPr ai
núnlezo da clases nocturnas do t^dul•

tos qvs^, eon alumnos matriculatlas

para el curso corriente, funcionan en

las eseual;as diurnae we sua resppcti-

VaA tbTm1>l08 111Un1i'1p:^^P,9.

Dadoa estoa pr::ceptos, y con e; flu
de quo por p%arte rl:^ todcs Ios encar•
gadoe de su ejecucíóe sa cumpl^:n flel•
mante, hp dispuaato pub^lca* la l;re-
sente circu!ar, a^l abjeto de que, con
todA urgoncia, proca{aau á dar?a á co^
no.^,er los ^,lr,al8es preai^:entes de laa
refaridas Juntas !ocs.?es ó Ios ^iaes-
tros de sus escuelas públicaN, encar•
gAndolea q.ue sin excusa ni pratexto
alguno recnitan á eata CUrporación el
oflcío qua !ea euco^nienda I:: mAncio-
nada regla 8." Y reape^^to al aflr^io ó
comunicación que por Ia regls.i, 6." ba
encomienda á Ir^s repeti:lms Juntas lo-
calea de Inetrucción prim^eriv; espero
del celo y activldad do l,^d dd todos
los pueblos de eeta provincia lo remi .
tiri^n á eeta proviucial ant©a det dir^ 8
de Noviambro próg:mo vaaiáera, día
en o^l cual se han do e,xpedir cíortks
certiflcaciones que la S4^periori^tad
encomiend^► al Jafe r^o ^a ,9ección da
Inatruceión púbiica y Bellas Artes.

Córdoba 10 de Octubra da 1907.--
El Gobern€^^íor Presíúente, lylzbuel
Cano y Cuato.-E: Sac.retario, Rwf'7:>el
Glunzálaz.

;
mental de niños de Daiis^ ;fdencia, con :̀. DELE(^^1CI^1N D^ HACII+:NI)^^
625 pesetas.

DE LA

SBCClÓI1 de IIISÍ^^i^C1^Il pIl^i1Ca
Y BELLAS ARTES

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^
^ Augiliar de Ia escuela pública ole- ^
` mental de niños de Dos Torres, con f

PROVINCIA .DE CORDOBA

626 prsetas.

s• Auxili^sr de la primera escuAla pú• ;

; bLca elHmental de niíios de Priego, i ADl1INI^TR00IÓN ESPECIAL DE $ENTIB

con 625 -pasetas . ^ ARRENDAD.A^

^. ^Ifieetro de la esr,uola ptYblica in• , En ol espediente de spretlensibu de

' eoiñpleta rj® niños de ;íZorante (Buja• ; 117 plantas de to,baco en tétmino mu•
lan^;e), con 600 pesetas y amolumen- á nícipal de Fuente Obejuna y sitio co•

^ tos legalas. • t nocido por ^Aldea de La Corcnflds ►,'

= Pilaestro de la escuela público. ín- ' lnstruido eontra don José Gordillo ^

^ completa de _^iños del Cerrillo (Rute), i^ontero, vecino de lruento Obojuns,
t con 500 pesQtas y emolumentos le : 1°egún reau^.ta del acta de a.preh^nsión,

1 la Junta ta3od ii l 'i ,az m n strativa cla :g`les'
T con fecba 28 da 8eptiembre úitimo, el

Maestro de la escue'a pública in• :'. fa;lo eiguiente:
completa da niñ^9 del E^prrrra.gal ? 1.' Declarar que se ha cometido
(Pri?go), een 600 pegetas y emolu• : la falta de ecntrabando drflt^ida en la
mentos lega'es, ŝ^

^ Auxilisr d.o la racuel:x prYblica ele- '

' n:eJltstl d^3 niños da Caiiete de l^.s To- ;
' rre^, coa Fi00 pesetsss. ^

:^,uxiliar do la escuala púbiica ele ;
^ mental da niñas de Izarij^ir, con 600 =
` pasetas, ^

dispoaición del núm. 3.• del art. 3•°
de la ley da 3 de 8capfiembro de 1904,
en retacióri con el art. 11 dE^ la mi^ma•

2.° De ojia es responwable don Jo'
eb Gordilio S&'lontero, en coztcepto da
autor; y ,

3.° Qae ^:on José Gcrdillo y Mon'
tero ha incurrido en lr; pana de multa
de ^2 pesetaN y en la da comiso de lae
planta.s aprelaendidaa.

Lo que se publíca en est® periódíco
oScial po,ra que 1!eg^;e á conacimíen'

^
y ldir.e3tpa de la eacuela públi .r,a ele ^
' mental c?fl n{fi.as de Zamoranos ( Prie• ;
; go), con 625 pesetas y emrlumentos ^
Y legr^los. 1

1 Auaíiiar da la primera es^uela pú ^
^ bfica elomentai rle niiias de Balmez, ^ to da dicho se•ñor Gordilio y 3le ŭ terer

a, con 62ó pes©tas. ,` por ignorarse su parasiern, y con eI

^ Augilíar de la ascue!a pública sle- Y fln de que en el pl^:zo de dioz dias, co8'
< tadoe dasde ol ai^uiente al en que se^ mantal c16 niñas de Doña Mencia, con y

625 pesetas . publique esta anuncio, ingreae, en p¢'

Auxiliur de Ia primera escueia pú: " pel de pagos al B^tado, la referída
' multa de •1J pesetas; previnióndole;' biíc:^

eiementat de nihae de Priego, ^ qua si a41 no io verifica so praceder^
; con 6l6 peyetas.

;, contra 81 por la ví^a dc^ r^premio y se
j Auxiiiar da la Escue!a púb'ica da ^ dictarán lAS demáa medidas de rígot

í
párvulos de Doña ^iencí^a, con 620 ; qu^, procedu.n.
pesetas' 1 Córdnba 9 d^3 Octubra de 19U7.-El

Auxíiiur do la ascuala púb;ica da q Delegado de Iiacienda, I^Tanu©1 Jitud'
párvulos de Priego, con 62c^ pesetaa, ú nez Vicenta.

Aux:liar de la cscuaia p^Yblica de ^
párvuloa d^ Lv hambla, con tiZS pe ;
^etas.

Auxiliar de Ia escuala pública ela• ^

_._.^.......:.-.:... ^ ::.-_:_^_ ...................._....--...... ^^

^^mi^^s^r^^i^s^ ^^ ^^^^^^^^
mental de ní$as de Almadinillc^, con 3 • Dl♦; L^,
50o pesatas:

^ PR(^VT1^Tí^TA 11T+ f!(1R.Tl(1RA
pt)xllla! Qe la eeeUlela p1X411Ca 01e• r

mental de niñas de Santaella, con '

b00 pesetae.
^

Circular nú»L 3057

l^úm. Y016 ^
^

Relación ^ie los cargos da 1Maestras !

y Auxitiared da las escue?as públicas j

de priláertt enseii^knza que están va- Á

eantes ©n esta provineira^, y se unun- ^

cian para ser provietos por concurso^-.^

único eon arreglo á lo prevenido en ^

los artículoa 36, 36, 37, 38 y 39 del n

ReglRm9nto de 1•1 da Se,,,tiombre de ^

1902 p á lo dirpufisto en el R^;al dc-, ^

creto d.o 4 de Abril de 1903^ ^

Carqoi y sueldo anuab: ^

At^xili^ar de la primera oscuela pfi• ^
bliea elamental de niños da Belmess, ^
con 625 pesetas.

Auxiiiar de la sogunda escuela pú- ^
bliea elemental de niiios de - Banama- ^

• "ji, con 625 pesetas.
Augiliar de la segtínda eecuela pú-

blica alemental de niño5 de Castro del ^
xío, con 625 pesétas. ^ p

Auailiar de la escueta públiea ele• ^

LUS aspirantes harán sus ínstan• ^ NEOOp1AD0 DE TERR?TORIAL

i d i •Ic as ir gidas al ilpo. Sr. Rector cie 4
la Universidad ;itarr^ria cte 8evilta, y=
las pa-esent^.r^tn, con todús los demáe ? .
doiumE^nios, eu esta Socción preci- ^ ,. te^
ssimeuto dantro dal lazo do treinta i

Slando nacesayio varilicar una áe

dí^s, contados dasde ei siguiant:^ al ^ nida comprobación en las r^ntecede^;
en que se pubiíque este anuncio en el ; tes que esiaten on esta oíicina, se b

ce preeisa que lus seflorea Alcaide8,
BOLETIN OFICIAL d0 ©sta provincia. ^ de acuordo cau la8 Juntas perir.iales

A ias solicitudes acompaiiarán sua `, q^^e pr•=siden, se dediquQn sln levan'
hojas de servícios, si los tuviereu, 6: tar m..no á formu,ar un;^ ratacibo
cos^eiflcado de buaua.conducta y copia ^ dond^ conston i ras fincas qcie actdal•
del titu!o profas:ono:l ó certificado de ^ ^mente estén ro^a, ►Idu de eZencióu tem^
haber hacho el de.pó^ito para el pago ? poral por nuev^es p'antaciones de 91^
de los derachas do! mi,^mo. ^ fla, olivoa, frutalos ó demás arbolad i

Có ĉ 9 73 ^ der abc^^ 0 de Septlembre de 1 .0
-EI JFfe, Rufael (^rouzález. t

(Esta rolación ha sido aprobada ^

con fecha ^ ^!a Octubre par el ilustrí• ^

simo seHor Ractor de la Universidad ^

`literaria de, 8evílla.)

.A loe señores Alc:atdes b iadividuos de
las Junts.s periciatc^s de esta provio'

comprendido on los diati::tas casoe

R

cia

artír,ulo 6.° d^l Reglamento de 30 de
Septiembre de 1885, ^il cuya relaciba
aptarecerán tas'neceaarias cr^sillms pa^
ra oonsigoar el nornba•© dé la $nca'
saperflcio qua cor^aprande la ezeuclb^
por Ia modida usui^l da la loca?ídad'
su equivalancia métríca, sitio y paBo

donde está enelavadra, ciase de plan"
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12 DE OCTUBRE DE 190T

tación, fecha del acuerdo ó del o8cio
porque ae concedieron los benescioa,
nombre del propietario en aquella
gpoca, nombre del actual (ai la flnca
hubiere cambi^ado : de dominio) facha
en que principió la exención y la en
que termina.

>^u eata relación no sólo hnn de 8
gurar lae iucas que se halien dentro
del periodo concedidv, $ina ta^bién
todaa aquelta^s que, hs^biendo cu^pli
do el plaso de eaeución, na hayañ si-
do cemprendida^ en lor^ amillaramien
tos con wua nuevae claditacaciones.

Prevengo ^t las Corporacionee á
quie^zes me dirijo, que eeta reiación
han de remiiirme`a r.ottvenientemento
certificada, en e: plazo do quiuce díae,
á coo.tar dosd.e la fer,h:^ en que ee pu-
blique la preaento cíccular, y reco•
miendo que al.aportar lo^ datos lo
bagnn con lsa m^tipor ezactí+ud y leal•
tad, con el ílu dct evltar írae reaponea•
biiirladea qua con aeotivo de la minu •
cioea comprob • ción hn^bria de eaígir.

Córdoba 10 de Oc,tubre de 1907.-E1
Adminiottrador de Hacienda, A. l(ú-
•^ez de Oauto.

Aud^e^^i^ pra^i^ci^1 á^ ^^Tdoba

Núm. 3024

^ D. Pab!o Ruiz Ruiz
^
u SnpPrnnmerarios.-Cab.zas de familia.

D. Manuei Tábora Amo
Bernardo Alba Romoro
Joaquin Castillo Serrano
Rxfaol Alvarez Híos

Cspacidttdea.

D. Jogó (3uzmán SAni;hez de Toro

Mc+nuel Ccuz Hidalgo

Cbrdoba 8 de O^tubre de

4

^. ,^.^r^.^^^^.^.i^^:^>^^.^:
^

^

PU1áNTE QENIL

N itn. 306b

Don Pedro Pgrez Porras Alcnlde acoiden-Y ^
tal de eota vil:a.^ .
Hago Naber: que eIt acuerdo de pri•

mero de Saptiembra ú^timo, adoptado
por la Asamblea municipnl, ae ha
dispuesto el arriendo en subasta pú•1907.- ;

Mc^nuel Iiarroso.-V ° B.°: Jiménez.

!^ár.l ;1()78

Lista de los aeiiores Jurados del
partidn judiciai de Poeadaa qu0 han
de ser cit+^doa do comparecencia ant©
eata ^,udic^nci>^ nrovi^ucis^l para ]vs
dias 6, 7 y 8 de Noviembre próaimo,
á las doce, para conocer de las cau •
Qas seguidas contrs Antonia Eaptzdas
Barrerr ► , por el delito ^le robo; Jvan
Peñ^^ Carcía, por iguai de'ito, ó Iet-
doro (Iil y Antonia Sc^villano, tam•
bién par robo:

Cab^zae dc f.milia,

D. Jo^é Car. nzona R^•jano
Lucas (larcia Dfaz
Pstricio Benavides Lara
Céndido Caaado Ho9a
Nicalá►a Muitoz Naval
Antonio Lara Ucc^da

, Jotió Jiméaez Cabrilia
FrancíKCO Igeíio Lara
Diego Moreno Ramiroz
Jn. ó Bonitla Gla: ci.^
Tomáe Santonjar Bianquer
Juten 9illalba^ Je+,úa
LuíH Que^+adm Lara
Sebt^etián Carmone. Cuevas
^tanuel Díaz Pallaré
Manue! Diaz Fuantes
I'r,ancieco Muflos de la Gala
.7osé Luna CaatíUa
Maouel Té;lez Pistón
Víctor Caamafio Ruiz

Liata de loa sefiores Jurados de',.,^
^particlo judicial de Priego.gua ban de Ĝ
comparecer en eaty ©udiencia provin• ^
cial loa dias 4 y 6 do Noviembrc^ pró :
X^mo, á lae docP, parzt. Conocer dR lAa ,^
cauaak seguidas ccntra 9Ranuel Cano ^
'Terncro, pot robo, y Joaé Il?^ ►ria Vi i<
Zarro Luqua, por abueoa deshonestoe: ^

C.beeae de fumilia.

^• Jesó RPino: Mutim.
Antoaio Muri©1 (3utiérr°z
Eafaei Cobo Urhano
Antonío Maria Pérez Roca Glarciu
JoNé Sante®lla Valera
Fr:wnciac..o N1uiloz Ruiz

:láanuel Muíiaz Sarmiento

Josó Castilla Molir.a

José Repes Linares
José•Navas Baroa
I3ormonogitdo t#rroyo ExpóPito
Francisco Sárrano Arjóna
José López t^allardo
Jo^é Benitez Raroírez
ñ+lanuel Camcrcho Q•aíisteo
Felipe Cam•^cho Currilio
Antonio Iibpullo GFrsnado^
M^gue1 A*IZa Sánchez
Juau Cervera Hi;ia+^o
Romusldo Cerv^^ra HidKl,o

Cap^ci^iades.

B^ Antonio MorAno Jimén?z
P+rancieco ltuiz i,o^ano
Frarcisco Luquo MuIlcz

.Antonio Arjona Ar•jona .

Simeóu Villena Ca^^ooro

Fr^^;+r^iñca Rabs.l Glámiz
^ Si,enando Cnmacho Cacrillo

Cristbbal Lozano Sicilia
Teodoro Martín lyfartiriez
Aguetín Reina Expósito
Antonio Vega Vega
'4tauuel CtÁlvo Madri3
Frtincisco Antor!io ;yiatas Cordón
Antonio Moral Barea •
JosB l;uiz Ruiz

Capaoidsde ^.

Franciaco Aranda Torres

Antonio Gómez Cabada

Jo:^ó Martinez Uóart
,Tnan Serrxno Frunco

Fernando Benavides Muílos

Juan Mateo Iqerrera Toscano

Joaó Herrera Ariza

Manuel Ferndndez Alonso
ldariano Saiazar Buen^► ía
FrancIsco Carraeco Lerma
Fr^rncisco aarrido RuAda
Agustín Jiménez Glni 1én
Manuol Uceda (3arcia
Eleurerio Palacioe Pineda

Francieco Serrano Pineda

Greg•o:io García Colcmina

Snpeznnmerarios.-C.ibaza^+ de familia,

;`i D. Joab Chuparro Fernttndez
;2 Simón Barrioa Maque3a
4 T__.^ T..t_ T._^_ ^ _ n. _. __"

S©bt^atián Mirnnda Prieto

^
^

, blica del impuesto de consulno3, alco-^
holes y aal, con los recarqoe autori-

zadoa y premio de cobranza,por tiam

po de tces a$ow conaecutivos, que em•

peaaráel á contaree deade el prózimv
de mil novecientoa ocho, bajo e! tipo

de cienl;o ochonta mil Reiseiantas cia•

co pPSetas veinte y cinco cgntimos,
r3dmitióndo:^e postura^que cubran por

il
ç

^ lo menos índic+^do tipo y con eujecióa

. al pliego dc condiciones que ae ba11a

^ de tnaniflesto en Ia Secretaría muni•

^ cipal; cuyo acto tendrá efecto por pu-

; jar á la llwna á los diAZ diae y hora do
^ lae doee, contr^dos deede la fecha de

^ este edicto, ó sea e^l diez y nueva del

corrientre mea, dsbiendo conatituir los

^ licitadorea, para tomar parte en la

^ sub.aata, un depósito en metAlico del

^ 5 por lU0 dal tipo seíialado.

La $anza defluítiva consiatirá An la

^ cuarta parte del precio porque se ad•

s ^udique ei arriendo, y los gastos del

^ ezpediente, anuncioa y formalización

^ do la eucritura dfl contrato • serán de

^ cu*nta de! remxtnnte.

>r<i no concurriesen I+citadores ten-
^ drá efacto en el miamo dia, y una ho•
^ ra después, otra aubasta, pública, en
^ rgualea condicione4, pa,ra arrendar
^^ por loe tipoe de encttb^zamiento p pe-

^ riodo de tres añoa el ímpavato relati•

; vo á luta eApeciea carne de hebra, pee-

^ cadoK, et+rnee de cerdo en fresco y sa-
^ ladas, ace(te y carbbn vegetat, que
^ importAn aesenta y ocho mil doacien-
É tae treinta y ccho pe^etas.

Tanto la primel•a como la eegunda
e aubasta, en au ca;o, han de veriHcar•
á eo en la Casa Caueiatoriel, ante mi

^ presidencia y eeñorea Coneeja:cs de^
1 signados por el A9untamiento, con
^ asistencia de un ivotario quo dé fé del

6 acto, se,^ún diapone ► a inatrucción de
1 24 de Enero d© 1906,
^^ Lo que ee hace público para cono•
^ ciutiento de cuantos deseen intaresar•

€ se en la licitacibn.
^ Puente (^enil 9 de Octubre de 1907,

-Padro Pérez.

PALENCIANA

1Q {1 m. 8Q1^

;; Do^t Jnnn 14ann^l Hnrtado Rnmirez,
'^ do conatituoional de eeta villa.^
:t

t. curran diez deRde la ineorctón da es-
^ te anuDC10 en el BOLILTIN OFICIAL d0
^ ^Ia provincia.

^ No ae admitirA proposición atguna
^ que no cubra :a c,antidad de 17.760`06
i peaetae que importa para todos loa
E ramoa la cuota del Taeoro y recargoe
^ autorizados.
i En el pliego do condicionea, base
! para la aubasta, que como la tarifa
^ de las eepecios que aon objeto de
^ arriendo, ae encuentra de ms ► nifleato
^ al púbEico on la Socretaría del L►Auni•
t cipio, ae conaigna :a obligac^ón para
^ poder intereyarae eu el remace de in^
^; gresar con antclación r^n la Caj•z del
; Municipio el 6 por 100 de la suma que
} en totnlídad representan las especiee,
; y que el arrondatario •ha de prestar
Y Sanza en metá`.ico ó flncas librea do•

cumentadaa por valor de ta cuarta
^ parte del importe dal arriendo.

Si en la pritnerá subaata no hubie-
ae licitado.^sy ee cé:ebrará un segun-
do remate en el día y bt+jo lae coudi•
cioces que la Corporación acuer3e.

Palenciana 8 áo Octubre de 1907.
_rnnn V An^•horin •

Ŝ

,̂

^

LA RAWBLA

Núw. 8014

Don Lncaa Arjana y(;F^tudnllo, Aloalde pre-
aidente del Avontamiento oonetitnciunal
de esta cindad

Ha,^o eaber: que aprobado o! expe-^

díento en eoliritud de arbitríoa ez-

traordinarios pare cubrir el ^éflcit

que reault:^ en el presupuesto o*dina-

rio para 1908, asi como la ts ►rif^► de
loa articuloa á qus ee reHeren, no c om•

prendidoe en !a general del impuesto
do consnmoN, quedan de mariifi^wto
al públi ĉo, pur término do di^z dias,

en la $ecretaría ds eate Ayuntamion•

to, á iia da que ioa contribuyc^ntea

puedan formuts^r lad reclamaciones

que eetimen oportunas.

Lo que se anuneia Pn cumplimiento
de la Real or+ten de 16 de Febr©ro de
1893 y damáa aplicalaley.

La Rambla 1.° dc^ Octubre de 1907.
^ Lucas Arjoua.

. PRIE(10

Núm. 2936

Oca Jos4 ^errano itainoa, Alcalde a^ratita•
oional de eata oia:-?ad.

Hago saber: que acordado por el
Ayantamiento y asociados el arrieudo
g vénta libre, como medio do cubrir
ol cupo de consulnos en 1908, por pro•
videneia de ho,y ha acordado primera
subasta, bájo el tipo de 194 6:4`98
peeetas.

La subasta serri de uno á trea síias,
durante una hora, por el todo; ai n^
hubiese postorea, dnrante otra, por

^

^
b

^

^

Alaal-

H.^tzo saber: que en cump?imiento
; del acuerdo adoptado por el Ayunta-
x mien±o y a^or,iados en ee.sión del dit^
` quirce de firptiembrp anterior, sa
i arriendan á venta libre loa dpr©r•hos
? que deven^uen en eata poblacíón y su
° término todss las ewpecíes de consu
^ mo compr:>ndidAS en la tarifa oficial,
' durante el próaiain año de 1908.

El remate al efecto, quo ae veritj•
^ cará por el aietema de pujas á la llct•
^ na, tondrá luear en estas Caeas Con

^^ raimos e^eparados, ó sea de doce á tre •

^ ce y dA trece á catorce, á loe diez dias

•^ hfibilea de inperto al anuncío en el Bo•

^ LE;TINT OFICIAL [iA 1a proVinCía.

^ Se cele^rará ante ei Alcalde, Sin-
^ dico, comiaióu de Haeienda y Notario.

Los lícitador^es acreditarán au per•
^ eonalidad, tener constituido depósito
^ previo del b por l0U del cupo total y
ĝ ramo eeparacto, y otorgarán la co-

rrespondiente eecritura d© comprami-
so con la 8anza, deSuitiva y condicio•

^ Oórdoba 10 de Octubre de 1907,-

^ ;ldanuel Barroso.-V.° B,°: Uribarri.

!

CaFacidadea.

D. José (3uzmdn ,r,Anrha^ rIA Tnrn

R+tfael Vaquero Jimónez

= sietorialea, desdé lae doce á las cator• ^ nee establecidas.
' ce, al dia biguiente deapués que trans• ^
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TOTALE$ ..............

Eatado densoatrativo de laa eapeciea, sus eupos y recargos para 1908

BAMOS
Tesoro,

Pesetae.

Carne ♦acuna, lanar, cabrío, fresca ó salada .. . .. . . . ... . ..
Idem de cerda,fresca ó ealada ..........................
Aceite de todae clascp . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vinagre.. ..... ....... ....... . .................
Cebada, mijo, centano, mafv y sue harinae . . . . . . . . . . . . . . .
Legucn ŭreseocaa y aua harinae ..........................

- Peacadoa,sue escabachea y coneervae ....................
Jabón duro y blando ....... ................. .......
Conservas de hortalizas y vecdaras ... . . .. . . . . .. . . . . .. .
Aguerdientes y licoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arroz, garbanzos y sus harinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8alco mún ...,. . ...................................
^Iinos de todas clases... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8 por I00
de ccbranza.

Pesetas,

179 69
449 23
b98 97
44 93
173 70
44 93
74 89
42 11
29 96
253 66
36 94
263 66

1.03P1 i5

85 por 100
^ recarg^ muoi-
^ cipal.

PeHOtss.

5.091 12
12.728 29
16.970 93
1.272 91
4,9ai b7
1.z72 91
2.121 79
1.193 14
848 64

7.184 20
1.018 36

! 29.431 08

TOTAL

Peaetaa

l i . Zf,O 65
28 .1 E'i 1 98
37 635 71
2.81b 39
10.886 36
2.816 39
4.692 91
2.638 96
1.877

16.889 76
2.252 36
8.706 56
66,094 63

3.219 66 ^ 84.Ob4 93 ;194.614 98

Priego 1.° de Octubre de 1907.-EI Alcalde, José Serrano.-El Secretario, Antonio ;l€orene Cáliz.

AYUN"I'AMIEI^TTU DE AGUILAR

AI^O DN 1907.
Núm. 3072

BOLETIN OFICIAL DE LA P$OVINOL^i DE CORDOBA

M^^ :^^ OCTIIBRf^

b.989 74
14.974 46
19.966 81
1.497 b6
b.790 09
1.497 66
2.496 23
1.403 70

998 41
8.452
1.198 06
8.462
34 624 80

107.340 41

P^.^S UPUESTO IDE G^^STOS

Distribución de fondos por capítulos ó concoptos que, para satisfacer las
obligacionss de dicho mee, acuerda esto Illunicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen lae dispoeiciones vigentos:

Capitnlos OBF.IG}ACIONES

Qastos del Ayuntamionto.
Policia de seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.• ,
Beneflconcia. . . .
Obras públicas. . . .
Corrección pública.^ . , . .
Cargas . . . . . . .
Obras de nueva conatrucción
Improvistos. . . . . . .
Resnltas. . . . . . . .

TOTALE$. .

Obligaoionee de pago

Inmediato. lliterible. ^

Pesetas. Pesetas. ^

^
3009 83 175 83^
496 83 83 33
3027 b8^ 268 38
286 26 147 60
949 76 = I
lOf4 83^ 187 b0
466 30 ^

12354 82 146 41I
> > I

291 66 339 04

21887 36

Volnnt^ '
rios. ^ Totai.

Peaetas. ( Pesetas.

^ ^ 3186 66
^ I 580 16
^ ; 3185 91
^ ^ 433 76
^ 909 75
^ 1231 83
^ ; 466 3u

76 33 12677 66
^

630 70
^

1337 94 76 33 23301 62
;

Aguilar 1.° de Octubre de 1907.-E1 Alcalde, Eloy Lucena.-P, A. D. A.,
El 6ecretar o, José A. Lucena.

VILLAP'RANCA

Núm. 306!

En cumplimiento de lo prevenido
per ia legislación vigente de Pósitoe,
de anuncian en segunda subasta, pa-
ra eu enajenación, laa flncas portene•
cie^:tes al Pósito de esta villa, que á
ccntinuación eo eapresan:

SegKnda aubaata.

Una posesión de olivar, en el tér-
mino ds Adamuz, pago de Navaso•
gusro, con veinte y seis fanegae de
tiorra, equivalenteA á quínce hectá•
reas, noventa y una áreas y cuarenta
y nna centiáreas, y en ellas mil nove•
cientoe cuarenta olivoa, sesenta y doe

higueras, álamos y árbolee frutales,
con su caea de te^a en el centro de la
flnca; linda por Norte con el cerro
nombrado de Pedro Navarro, por Le•
vanta cou chaparral de tos herederos
de don Podro Joaé Cano, por Sur con
el camino que conduce á Navajueloe
y por Poniente con el regajo de Nava•
eoguero; eata flnca salíó á e ubasta el
dia 2 del mes actual pcr el típo de
18.363 pesetae, y no habien^o tenido
postorea, ae anuncia nuevamente por
la cantidad de quince mil saiecienti+s
peaetas cínco céntimos, que es el
ochenta y cinco por ciento det primer
remate, y la cual sirve de tipo para
esta eegunda subasta 16.600`06

Una suorte de olivar, en el mismo
término de Adamuz, pago del Cufla•
veralejo, con diez fanegas de tierra,
equivalentes á seia hactáreas, doce
áreae y doce centiáreae, y en ellss
ochocientos treinta y tres olivoe de
varias edades, cien higueras y algu•
nas vides entre los oíivoe, síendo una
fanega de tierra calma; linda por
Norte con olivos de don Salvador Lá
pez ^ otros, por Levante con el arro-
yo de! C^sñavaralejo, por Sur con el
arroyo de Hurroquilia y olivos de
AIonso liegalón Lindo y por Poniente
con tierras y olivos de Aifonso Rega•
lbn Lindo; esta 8nca ealib á subaeta el
dia dce del mee actual, por el tipo de
6.112'08 pesetas, y no hablenáo teni-
do postores se anuncia nuevamente
por la cantidad de cinco mil ciento
noventa y cinco pesetae veinte y siete
céntimo9, que es el ochanta y cinco
por cíanto del primer remate, y la
cual sirve de tipo para esta aegunda
aubasta 6.196`27

C^ndiciones

1.° No se admitirán proposicionee
que no cubran loe tipos señalados á
cada flnca.

2.^ Para ^tomar parta en la licita•
ción deberán coneignar loa poHtores
el 20 por 100 de la castidad que sirve
de tipo.

3.a No surtirá efecto el remate
hasta tanto que eea aprobado por la
euperioridad.

4." El precio del remate se eatis-
fsrá pracisamente al contado en el
acto de otorgarse la escritura de ven-
ta, según lo dispuesto por el ezcelen^
tieimo e©iior Delegado Regto da Pó•
oitos.

La suba9ta á que se reflere el pre

sente edicto tendrá ef^cto ol día ai^

guiente a1 que haga quince de la pu•

blicaClÓn da 88te adiCtO en el BOLETIIQ

OirICIAL de la provincia, /► las doce
de su mañana, en las casae de Ayun•

tamiento de esta villa.

Lo quo se anuncia al pábiico para
su conocimiento.

Víllafranoa 11 de Octubre de 1907.
-El Atealde, Ricardo Herrera.

MONTURQUE
Ntim. F070

Dott Raisel de Lara Jiwbner, Alcald3 cenAti•
tucional de es!a vi11a.

Hago saber: que no habiendo teni•

do efacto por falta de licitadoree ls

primera suba^+ta convocada para el
dia de hoy, del arrendamiento en ven-

ta libro de los derechoa de coneumoe
y sal de esta población, duranto loe

añoo 1908 á 1912, se anuncia una ee•

gunda, que tendrá lugar á los diez

días, contados desde el eiguiente ul en
que aparezca el presente inserto en el

BOLYTIIT OFICIAL d9 la provincia, á
las mismas horas y con iguales for•

malidadeo que en la primara, en la

que se admitirán porturas pox las doe

terceras pwrtee de tos primitivos ti•

poe, y por nn aiio solamenta, segán^

consta dei anuncio pubticado en el ez•
pre8ad0 BOLZTIN Ol'"IOIAL CorreBpon^

diente al día 27 de Septiembre ante•
rior. ,

Monturque 7 de Octubre de 1907.-
Tlafael de Lara.

LA OARLOTA
N{xm. 30ó8

Don José ;^ianuel Bern^er y Laqne, Alculds^
coastitnr,ional de esta villa

Hago saber: que por acuordo de es•
ta Junta municipal se saca á públíca
licitación el arrir ndo á venta libre
de todas las eapocies que con^pxonde
la primera tarifa de consumos, á ez•
cepción de los líquidos, con arrPglo al
pliego de condiciones ouyo eapedion•
te se encuentra de maniflasto on eata
Secretaria mnnicipal, bajo el tipo de
80.968'72 pesetas qus importa el on•
cabezamiento y recargoe para el pró•
ximo ejercicio de 1908. .

E1 remate tendrá lugar al décima
dfa después del en que apt^rezca in•
serto el presente en el BoL1iTIx Oirt•
OIAL de la provincia, si no faere do•
mingo, y siéndolo, al siguiente día,.
de diez á doce de su maiiHna, en es•
taA Casas Consistorialee, pre^idido
po la comisión nombrada al sfacto.

La Cariota 10 de Octubre ;de 1907.•
-José B®rnier.

^rri^^do ^e co^sllmos ^e Pasadas•
Nt►m. 8071

^ 17sCT O ,

; Cumpliendo con lo que previene ls

^ ley da 26 de Abril de 1900, se hace

r eaber que desde el día primaro de

` Noviembre venidero al diez del tnie•

^ mo, amboe inc]ueive, se recauda en

^ eeta oficina, sita en cal:e (laitán, nú

^ mero 12, el primero, eegundo, terce•

; ro y cuarto trimeetres dei corriento

^ año, de los conciertos voluctarioa Y

; forzosos da la zona de eete térmíno

^ municipal, pudie'do los interesados

ŝ efectudr el pago en todas las horas

^ que dicha o8cina sa ancuentra abier•

^ ta, ó ee& de sol á sol.

^ Posadas á 7 de Octubte de 1907•^

? EI Administrador, Manuel Alamo.^

á V.° B.°: El Alcaide, Uceda.
j
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12 DE OU^1'UBRE DE 1^,`7

Cuerpo de Ingenieros de ^linas .- Jefatura de Córdoba

El seilor Gollernador ci^•il de esta provincia, por decretos ^le esta fecha, ha ordenado se otorguen las concesiones de los rebistros que á continuación
se detallan á los reshectivos interesados, m^lttdando e^l ► edir á fa^•or de los mismos el corrc^spondiente título de propiedad, uua vez que sea firme dicho de-
c,reto, con at•rel;lo 1 lo preceptuaclo ect el al•t. 37 de la, I.ey reform:tcla de -1 de _llarzo de 13G8, preti•ia su puLlicación en el I ŝuI,ETÍ^ OFICIAI, y cunlpliéndo-
se aclemás todos los trámites ulteriores.

Ntíln. 2.933.

N Gtirro^
.;^ t^^ \oenL:e de la mi,ta. Té: nlin•: manicipsl. I\'rEL'1.-S^DO 1tEPRG:qF. :^ ra xT^ 11 il• eral.

P^rte-

ex oedicntNe. vevciae.

:'t^315 Los Apóstoles C'órdoba y Obt^jo ID. Rical•do i1^Tartcll y Fdez. dé Córcloba I No t.iene Plolno ! 111
Ŭ `^1G LOS .^2,.ntOS Obcjo )ia 11]1SillG . (, Idetu Idcm 7:i
(il1GR C:lt•rnencit.:l llinojos:t, y Iielalcázar ^I). (,abriel ilTontcro y Labranclero ' Ll. Pedro Critit.ino iVlenacl ► o Hierro 72
GOS3 La Verdtld t^On(^111Sta ^ Alfonso (xutú^rrez Ii,eyes 1Vo ticne Cobre I 20
(iUS^ Laicacota 1'ozul^lanco » 1-Ianuel Castro^•erde ldem Iclem ^ 20
Gf)S)1 San Luís C'órduba • » Luís del Pozo D. rlntouio C'ab:lllero y Reclel Idetu ^ GU
G133 ! Odesa ITornachuelos A R:tiueru Br;tivii y Garcia No tienc Hicrl•o ; 24

l.o que.de oraen clel Sr. (Tobernador civil se publica en este periódico ofici:il para general conociulieuto.
CórdoLa 1 de Octu}^re de 1!)UT.-El Int;eniero .Tefe, A. dN \iadrid-D^ívila.

^UZ^ ^•AD^^

• AGUIL #R

N úm. 29G9

D^n ^i^:ux41 de Va gas Ch••cSn, .iucz da iua-
t-t1Cllitl d9 6`.tR Clll^ad y bII pártl^lV.

Yor vil°tud dol preaente, que para

su pb;icación se inr•seriará en ol Bot.it-

TI^t O^iornz de oata provincia y la de

J.aén, se cita, i!ama y emp'.aza S do

iIa Susebil. Igo:z, que dijo residir en c^l
cu::rtel dc^ la guardia civil do Jaé^, cu

yas demáa circanstanc•,iae y actual pa-

rxdero sa iguoran, á So de qu9 com-

purezca ante eate Juzgado, sito calce

Tcro Valcio'omar, de esta ciudud, deu•

tro del térmii:o de ocho di^la, contados

desde o! c:n quo apt.arczca el pre onte

eu referidoy perió^íicoa oflciaiee, al

objeto de reuibirle dec aración y rea

p^nder de !oa cargos qu; le resu'tan bo
el sulnario quo iustruyo sobra ustafa

á la Cutnpa8ta de loa f^rracarri es Au

dalucea, por haber vil:jado el dia pri

mero de Agosto desde J.lé:t á A'ora,

coa un niño de cinco afios, sin bii:eto

ni dinc:ro para el pago; aperc.ibida

que si ► ,o lo veriñca lo par^rá el per-

juicio que hubieru lugar en derecllo;

puea asi lo tengo acordado en ei su

tnario uílmero noventta y dos, de quo

N^: 11L'C0 ntbClto.

Dado en Aguilar á prim^aro. de Oc-
tubre de mit nave^ientos Eiete.-^ia
nuei dF Vargas.-E' aciuario, 1oa
quin c;e Heredia y Crespo.

;>,! A la R I D

^iinl $Gv8

^ ^i^^r v
Por rl pre-ente, ;,7 e:^ vi!•tud dsi pro-

vidPncia dictada por el seííor J uez
tnuni^ípal 8 interino de primera ina•
tan^ia del distrito da Chamberí,de es•
ta r,ctte, se haco saber qua ha sido
adniitidA la demanda prq^novida por
doiia Murf:: da la Purific ŭ ci5n Car;da•
laria Polauca y Diadinilla eobre entre
ga de los bienes y fundACionas de den

B?^rto'nmé Alvrrez B^}horquoz, de do
ña ñleris Alvare.z do Buh-rquez, de
don Martin Alvarnz df3 B^horquez, de
don Juan Aivarez d^ B^•horquez y
Alvarado y las agreg.tcir,nea hechag á
lara fundlsciones I:zpre^ud+^y por don
Juan Alvarez c:o li^hotquez y Sat•
rnayor, don Antonio Alvl^rez de Bo•
horquez, dotit^ E:ecra Alv,^rez de So
horquez y Polunco, do1l:a Gorónima
Gui;lén da 8iarrs, dou Francibco A1-
varez da BGhorquFZ y dc,ña Cataliua
Ximé^ez de Caria, csi como al titulo
doi Oondado de Saint Remy, c;on todoa
los frutoy, accíones y rentu®, y á loe
vfectos del artic,ulo mil cíento Eeis de
!a ley de hnjuiciatniento civii ss lla-
mrn á los qao so crexn cuA deCechJ á
Ioy referidos biene^, á flo de que den
tr:l del término de dce me;ee, couta•
doa desde bi dí:l siguiente A ta publí•
cación d3 eNte edicto, se perr;onen en
loa autoN á hacar uso dc^l dere^<ho tie
que se crean a=i^tidor:; bajo apercibi•
micnt^^ que de no hacorlo les parard ►
el p^rjuicio A qus haya lugar.

Madricl veinto y r;eie dcr Septiatnbre
de mit novecientos siote.-Et Eecriba•
no, Francisco Vidal.-V.o B.o: E1
Juez, Joei Mart[nez Enriquez.

CORDOBA

1\ {ltn. 2863

D.,n Joed ;líui5oz Bocnve^ra,.Taes d i ivslruc•
ción de esta ciudad y eu partido.

Por lu presento so cita, Jlama y

emplazu A Jotió líiguet hIoraloe So ^

riatia, de veinte ai3os do odud, solta

r^:,, jr?^^::i;eto, >^i•jo do Antonio y de

ixcdrta, nutural y ve^.ioo de Lora del

1;lu, cuto actua^ p^c.!••:^iero se ign^^rcc,

pars qu^ cornparezca en cstc+ J•azn,^

do do^:tro úe! término •ie diez dias, á

cont^r ^icsde la publica^ióu d^^ la pre

secltP ea Ios Boletinea ofir,ialea do vsta

provincia y do la da Se^•ílla, para la
práctica de cierxna di!igencias acor•

daldaa en la causa que sa ie si'ue por

est.:fa; bajo apercibituic;uto que de no

comparecor eerá declarado rebelde.

A1 propio tiempo rue,qo y encargo
A todas las autoridades civilea y mili

tares y agentes de la policía judicíai,

procedao á su buaca y enptura, y ca

so de ser habido eerg puesto á mi d•e

posici^dn, en la cArcel pública de eata

ciudad, en clase do preso, tnediante á

habersa decretado su prisión por la

s:rpertoridad.

Dada en Córdoba A vointo y seis do
Septivlnbro do cnfl nGVecientU^ siete.

-Jasd Muitoz Bocanegro.-EI Secre•.

tario, Licencja^!o Luís R ►:miroz.

iYám. 8011

Por la presenta requisitoria ee ci-
ta, liama y c mpluza, por término do
diez diae, á coutar desde su ineFrción
en la 0'aceta de Madrid y Bor.1;T1N
O^tc1Ar. de esta provincia, á dca Vi
cc^nte Segurct, tnatador do toros, para
que dentro de di^ho tértnino compa
reLCa ante este Juzgade fi preskar do-
claraciótr en eumario que iustrupo
por hurta y duños (► la Ccmps.i3ia de
loH f^:rrecarrilea Andaluces; aperc•i•
biéndole que de no conzparecer le pa
rard: el perjuicio é que haye lugar.

Al propi tiompo ruego y enoxrgo á

todas las autoridades civiles, milita

ros y de la policia judicixl, proce3an

á 1a buaca do dicho indiví.Iuo y su ci

taElbn AntB e3te .lt)Z^,adO.

Dadzi en Córdoba á cinco de Octu

bro do mi; noveciontos eiete.-Joeé

3(IuflU2 BOCACIegt•a. -}^1 Escribano, An

tor:io Ravé 3et C^stillo.

?^ ó m. 3012

Por ol pre,ente sa cita y ltatn:r, por
térmiav de diez dt.xq, A contar d•^sde
su insor^ión e^: lt.E Qaceta de Madrid y
BOr.^TIN OFIC[AL de eata provincia,
á los uutorea del hurto de una burra,
cuyae sc•ñaa al flttal se eapret^r.n, la
cua; fnó hu:tada á Fraocisco Ro;d9n
Caytro do !a pl:iza de la Corredera, o!
dí:e quíncP da S•^ptiembre ú;titno, p:►-
ra qua deniro de dicho término com
parezcan ante este Juzgado, situado

en la calle Gbagora, Pin número, con
ol fin de recibirtes declaración en su-
mario que instruyo con tal motivo;
bxjo aporcibimiento do que ei no lo
veriflcan les parará ol perj uicio á que
haya lugar.

A1 miamo tiempo ruego y encargo á
todas lcs autoridadea procedan A la
buaca de referida caballer[w, y caeo
do aPr habida la pongan á mi dispo-
sición, con lae personas en cuyo poder
ee encuontre, ai no acreditaa sa legí•
tima procedencia.

Dado en Córdoba á cinco de Octu-
bre de mil novecientos siete.-Joeé
Muñoz Bor..anegra.- El F:ecribano,
Licenciado J. Antotiio Montaro.

Señaa ds lR caballerta •

Una burra, rucia oecura, alzada

regalar, de cuatro añoe, ein hierro,

slgo gacha do orejas, con aparejo y

bczal,
Nilm. 8095

Por el preaento ee ritan, llaman ^

emplazan á uv tal Domingo, cuyo
apellido ae ignora, - natural y vecino

do Baena; y l^ José Sánchez Níeva,

natural de O^utia, vocino dé Alcaude•

te, casado, jornaiero, de treinta y aos

a6os do edad, el cual se dedica al aca•

rreo de piedras con una mula y un

burro, cuyali demás circunstancias y

actua'.e.t paraderos so ignorao, para

quo comparezcun en est© Juzgado,

dentro dol térmiuo de diez diae, á con•

tar desdo Ia publícación dol presente

en la Qaeeta de ci2adrid y Bot.$TI;u

OFiCIAL d9 estti prO^inCit ► , para reCi•

birles dec;arac:ión en la causa qne

instruyo por bomicidio contra Rclfaol

López y (}ómez; bxjo apercibimiento

que de uo comparecer ]oA parará el

perjuicío á que haya l^.rgar.

Dado en Córdoba á ocho de Octubre
de miI noveciontoa eiete. -José Mn•
iioz Bocanegra.-El Secretaric, Ll•
c^nciado Luis Rumirez,
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1 bueca y eaptura de referidoe procasa•
doH, y caeo de aer hubidos los pongan
á mi di;fo,icióu, con las Neguridndas
conveniontes, en la cárcoi de obta ca-
pital.

Da3a en t;brdoba ú oc:ho de Oclu
bre de mil novac:íeutos sietc:.-Josó

líuiicz Bocanegra.-E1 N;scribuno, Li.

cenciado J. Antonic Jiortero.

Por el prasento eE cita, Ilanra y cut• ^
plt,za A un jovoe, que tc>nd^ á ccmo de ^
diez y vcho ú veinte r,ñeB da edaEí, de '
ebtwtura aitcs, color mareno, pe;o ne ^
óro, q!te vostía pantE^lón nc'gro, rcto, ^
blusa clí^rr. á liRtas, aornbroro negro, ^̂
vicjo, y ts:pEtr^,af^s, q!:e c s' uvic e;i ld ,

fucr;to ^e la cue:^tn dc^ ln Trui.ió:: el i

di:r veir;to do F:^brero úitimc, cuyae ^

circun,^taut:iae y uctua^ partidero se •

ignorcn, para qua comparezc;a rn eŝ ^ "^

te Juzg+.do, ca^!e da Qóngora, para t

racib;i•le una declnra^ión en 1a c•auaa f

qa:s ir.etru ao l:or hurto d3 nitranjat^; ;

bajo F:parr-ibirnianto quo da no com• {
parocer dantro del térmioo do diez '

dixe, á co::t:^r rlei;de 1:r in:orcióc del ^

prei>C>it<: E:r1 e: BOLETll1 OFICIAL de CB 1

ta provincia; lo pararrl ol perjuicio ^

que hayu lugar.

U::do eu Córdoba á ocho ^3n Octabre ^

do mii novec'ier to^ sic•t^^.-Jo^é Mnfloz ^

Bocar.cgra.-E. Secretario, Licene;a• i-

do Ruiz Ramircz. ^

N5m 303fi ^
e

Por la presentE; cito, 1'amo y etn .
piazo á Dr,lores Ramirez Ba^ na, na- t
tural du Lucan+r, de E=sta vc^cir+dad, :
hijr^: de Andrt3s y de Antcnia, de vein•
te a^ca, so;t^ra, prostituta, con iny•
trucción, para que dentro del térrni'
rin de dicz di ^a, contados dasde ]a in-
ec+rr,ió^, d{= errta requitiitoria en la C3a
ceta de Bladrid^ y Ro1.ETrN OFrcrAL de
esta prov`nr•ia, COmpdrE•Z a ant© ia
Audlpncia provinciat de esta cícdad,
sita en la callo del Glran Oapitán (Pa•
lacio da Jueticia) por haborlo usi
acordado e.n la cauea que se le nigue
por el del,to de lesioaee; bujo aperci
bíuriento de que si no cornparece se•rA
dcc'arada rebelde, parúadole el par
juicio que óaya fugaC en derecho.

Al propio . tiempo ruego y e ►:cargo
á todaa l.b autoridadE{a civi;oa y mi:i
tares ó individuos do la policía ju^:Ji
cial procadaQ á In `•u+-ca y captur^^ do
refori iK procas^^da, ^y Di fuerK habi^
da, lrs con jucitán A mi díspcs!ctbn, á
lu córcel páblica de esta capital.

Dada en í;árdc,ba^ ó xi^^te de O^^tu•

bra de mil novecier,toy siete.-Joaé

Mufloz Bo^^:cnogrir.-El Elcrib:^no, Li
cenciado R^fsel Peilitero.^

. IQ ú m. 3060

Por la pce^:oute roquisitoria sa cit:r,
llauin y emplctz,;, por térrnin+:• áu diez

d1aK, A cr,ntur desde su in^ercióa f:u

la Gacita de ,l^adrtd y Boletines of^

ciale8 de estc^ prévivcic y do "a do ylá•

ing: ► , A:os prucc^sadoy Jo^é Vargaa do

lri Rosa=, dr: diE^z y sieto aíi::s do edtzd,

hijo^do Nlr.nnoi y Maria, do;ttro, jor•

nnloro, y Matía de 1;, U dEs la Rosa y

Arro3^o, c?e treieta y seis años da

ociad, hij ^ da Mnnue'. y lio^,^s, viuctu,

r.mbc^s nE:.turaies de 1Nt;INgu y vecir,os

do oatA cals^t:^l, cuyo p;:rctdero ec i,; •

ncr:^, pa= a qne dec^tro de dicho térrtji•

no compa.rczcuu auta la Auiic•n^•ia

de e.ta cr+pitul, por tenersE= dccreta

drz eu pri^^iórr ou a! sunaario qun sa •ea

eiguo por hurto; bajo apercibimier,to

de que é^. no lo r^ rificceri i;erán d^:c!a

TaaO^ rr,lit'C'.E'R.

A? rr,id^o ti^.mpc ruego y encargo
á tod.ts lt^s nutorld=des pYocedr:n A la

;^'izm. ;;OG1

Pcr Ja presente roqui^itoria, en

nomtre de S. bi. rl Rey (q. D. g.) ea•

h^^rto y requ:ero á t:^das ;as autorida•

dos do lss nac.ióa, proceáan pcr medio
de RUF ngontc^s á Ic^ buecEi y captura

de cu^tro hombres deRCOnocidor•, quo

eí óiu qninco de Juiio ú tiu:o, y cErca

dsl cartijo RRubio^ ds este términv,

csttilt^iron un tren de mercancías eu

marcti.a y sus!rajeron dioz s.tcoa va•

ctea, cuyes sajetos, ca o de der habi-

doe, ac^r•3r; p+testos en esta cárcel á
mi vitpo^sición, asi coruo ^o i BácG-, que

el son encontr;;clcs se ramittr^n á cs

to Jlrzg+^do, eu unión dEr.lus personas

en cuyo poder s^ encueritren, :-i no
a^reditan en eI acto su l ŭgiiima ad-

qui^it°ión.

D^^Eia en Córdoba A dicz de Octubra
do mil iruvecieutas eieta.-Jo^é ^iu
ñoa Boc^uegra.-EI actuario, Licon•
cindo Padro F.rn^n3ez Pi:rta•±o.

^i 1tUTiĴ
^i ti ^:m. 2^62

^ Dcn Juan de f^ios Cu-nca ltomero y^'e bs,
^{ ^ Joéz L.e i_atr::cc^Gn ú a estu v lla y eu ;+,r-

tido.

Por la presentc se citlc, Ifacna y em
^; plaz+: alproccb:sdo Pedro Toledo Quin-
' tana, de treinta y treH +<iio^ dcs od:{d,
+̀ hiju do S^haNtifin y dc SUlodtici, caHa
1 do eon Antoniu Fcrt^AndEZ Arrebol+i,
^natural y vecino de Izr,ájar, tt'h;.fii',

,;sin instruccióa ni autoce9eates paua-
' tea, cayo actu.tl parc^dr^ro sa ig^ora,

^ para quo en t^ f téruz^no dc treinta dí•.s,
c ont:^doa úo.^dEi la publ^cacióu El:; t^r-ta

'requ:^itori,< en 'a Gaceta de Madrid y

BULICTIN OFI ĈIAL de E'sta proviccia,

cómparezcu r:ntu cst!^ Juigado, . A fin

da que Ao llavE; Á C:ll)U d'1 prisiór!, t,in

^fl^::nza p.^r a''+ora, acor ^+^cia l,or'.a Su-

por;or:d:.d .+r c+^usu qca se le ^i^ue

por dispuro; baj^; upórc•ib:wieuto q:to

si no compt!r^ ce en el p'c.zo fi,jado eo•

rá declarudn rebe!de,, parándol© ei

perjuicíó qu:^ b:.;y:: !ugar. .
A sn v^ z, én r•otubra da S. 14í. ei

Ii:ey (q. D. g.), Fxharto y requic^ro á
^todrl8 larl G1^t01'ícjtl^AB, tfilir0 C1ViiP8

'ciJSno mi!it^:ree y dEj po!icí^ jlr ;icial,

para quo practiquon a;ai4 <ss ^jili6eu

•ri.os para la bsisca y cxptura del cita

dc f,rócestido, y eu cr^so za ser hnbi-

do, ]c remiti^u oci c+clidací clo preso á

;n cá^r,.al de este partido, y ú: c!ispo^i

ción c'^c; orite Jurga^3o; pucs at<i '•o trn

go aE:ordqdo cr: p:ovidE♦ ncia de este
ria.

D+ida en Rutrj á vt^iutf, y kE;is do
Septi^pnbze de, n^il no;E^cic::tes ei^^te.
-Juan da D:ca Cuenca Romoro. -- EI
b:^críbuno, Naximino L. Heraando.

LIICENA
lvcii:t ^006

rldula de citación

En virtud d^ io di:pa^sto por ol se•
ito, Juez int+_rlnu do iebtrucción do

esto partido, en providencia dol día
dfs hoy, dictxda en ei sumario que se
instruye aobra er:taf ^, se cita por la
presc^rae cé.ula, que se iusert^ rá en
e Bot,sTltr 01''lcler, de astt^ procín
cia, en el de ia de MAlaga y en I:s Ga-
eeta de Nladrid, á un iudivíduo qne
diju I^amaroe 14i^guc; Iliartinez S:gu-
r^ y r.si^^ir E^n hZÚ':aga, cal:E; Culdc-

>

i rón de la B+r,rca, número seis, y quo
: o^ día tres de Agosto úitimo viajó en

el farrocarril entre MAlaga y esta
° ciudad, cos bil!ete db bañoa, Lí^mero
: ve:intiscis, do teruc:ra c1a?o, dc ida y

vuelta dv Ma,3rid á l^úlaga, egpa^.Iido
á nvmbrE; do Laur.dro Saí, y cuyo in
difiduo se igncru du paradero, para
qua en ei tLrmin ŭ de. cinco dfas, com-

parezc^a eu c5ta Juzg^do, sito an t:a

. ca^r^ núméro trey da la calte ^utonio
': )i;ulí^ta, da E:st,: ciudc^d, pttrr. rE;cibirlo

; daclarac:ón en die^ho sum.irio; bajo

upPrcibimiento qu3 do no veriilcti:rio

. le parurit oi perjniclu que hŭyu iugar.

Ll^cer:a veinte da S^.:ptiembro de
i 11]11 n4ví'C1e.nt09 bl^ te.--F,1 artnar7V,

> Licenciadv Av.tonio F. de Bugos.

,̂ CASTItO D}i;L R;0
c
t vúm. 30G2

: Don Jc,s3 Urlgada y MÑ7(1ll92, E^cribauo de
' • Fata Juzgado do inetrucci.3n.

i A virtu^l do providencitti del dín de
; hc•y, díctada por el soñor Juez de ir^s
- trueción de esto pRrtido, rn sururtiriu
' por deaKr,arición dE^ un mulo prapio
;. de dcn Jo: é Osuns: F,f;cob•^r, c'•e eatos^

^ vec•iu^.s, e:a cit>: ó, Domi:;;;o Sevi:llno
: Pdisut, vecir^o de B^ier,a, y conocido

por el Niiio dE^ la H^lnrt:>, para que
en ei tórnrino dc^ diez días, contadoe
do^d^s ?r^ inyr^rrión +.sc'1 presE•ntcj' en la

, Gaceta de Madrid, romparezc;;: Nnte
^FSte Je21;.^do para preRt+ir rier.lnra

: cidn f^ n diclia caUya; cou :iP•^rcibi
mirr+to Ele qu-^ si uo cvmp^^rer.u :e p:
ralá el perjuició que ha3 x i afi^:r.

(iartru de! h'í0 nUE>^e dt3 Oc;lnbr't' ^ie
` mi^ nvveciento^ aiete.-Jo^é De'gado.
, -V.° B.°: Tar_*rés ^íer:c:iguti:f.

:B^N+^O bE ^^^^Ñ^.--^D^DÚB^
^ úm. li017

13ab:é.,doas extrr^visdo el dup;icu
; do de un re++guardo de depósito do al•

hajae, nám. 2Uó, lntransmisib!o, cony

tituiúo con facha 13 +io ^gosto de 1s97

á favor eiol cor.eejo do f^milia d:s le^

m=•nor t:ctlorita l'ifarí:a de lct clsuc:ción

Itgui!ior, so a!rúucia u: púb'ico por s©

guudu vez q•^e e+ quo se erea cvn de

rech^^ A rec^saiar ^o vartfique dentro

del p'azc du cios rrrc:aes, á contt,r de»

da al ciia 2 dE;l actunl, fecha dfi lu iu

serción del p,rimcr ar:un;í.: en ltt Ga

ceta de .Vadrid y Bor.L^T[N OFICIAL <<e

rs'ra provincia, sdgún c?otcrminu el

artlcu'.o 6.° do! R„^!atraento vi^ente
dci B,nc:o de F:s,sr: ŭ a; ndcirtit nio qua
tratr:<curri^o díc;ho p,uza :.in roc:uma

ción d r tfrcr.r0 Re cxpTdirA el corres

pondionte duplicado do: mencion:^+.io,
anu'.ando aquei y yu?^ san^to r;l Banco

exento dc t::du respur+svb:l;dad.

Cór^iobs 12 ^le Oc•tubre da 1907.-
E: Secret::r o, I•'ed^rieo He eáiu.

Tribuoal eclesiástico ds Córdob^
?:irn,, 2841

Noa Doctor don Ra fael Qarcía Gómes,

Presbítero, Canónigo Doctoral de

eata SRnta lylesia Catedral, ^boga•

do de los Tribunalea del I^eino, Pro-

ti180Y ^ VZCa9•io general de eata Dig•

eesia.

Ilacemos saber á cuar:te.e peraonaa

pneda interes,:r: que e; Lic^onciado

don Juar: Qii:ós dc: Sepúiv^da,y Helru•

zn, de eetaila soltero, vec;ino da la vi-

Iia de Pozoblanco, ha arudi,•io á este

Tri.buna'. ecleaiústica svlicitando se lo

nan-,brE^ princiral patrc:nc ^ia una (;a•

pellr^ntu perpetua fundada en 'n . igla-

aia psrroquial dc! Ssnta C^t^,lin,^, da
d^cha viila, pr..r la burn^^ memoria dal

Presbttero JuE,n diné: de S^^pú•.vt^da,

Capoilán y Crouiet^; de S. &I.

Da loa decumentoa preeentado ^ por

el pretendienta y una eop^a de la fun•

daeión que nr,s ira eshibido, resuita

quo dichn fandadar dispu;o: ` Item di-

gu que in^tituyu por patrouva do eqta

Cnpe:le:r^id principalmente r=1 heredero

q!ic. fuPra de la hacierada qus tengo

vic•c'ulada y 11E^hc ma)^orr^zgo err Ctr-

doha y sc=s tiE=rr::5..

En su ccnsec;uc^r,cir>., aquES;;cs quo
se coneideren c.vn mrjor déreoha á

ejercer ol 1'atrorato priarip+rh de di

cha ('apallanta y tengt^u i nterós o!r 'a

couservación de loa bieres^loto y curn-

Pliruirnto do lae cE^rgas pi„clesae do

]a mirma yodrá formulsr su opoalcibn

y pretenaíón prEaentAndo'a en este

Tribunsl sti el tE<rm}no de treirzta días,

cc:ntadns desc'e el quE, Rc in^,,rte el

preecr.te edictr, er, el Rot:hTtla nFtCIAL
de er,tu pravlncia, N n la inte;i^•e,ncia

do que patiado qu^ s^rs et^te plazo se

proveerá lo quc, en dPrrcho proc,ada.

f'órdub:c 28 da Reptiembro de 1907.

-Dc,ctor Rufael Qarria.-Por manda-

do do su señotíu, Rafsel Sánc2iez.

r _ _ _ . ..- -:.,-__---:-^-^•::.:..-t. _ ,^,.Q.<.-

^^^^^^xá ^^E ^^^^^^^^

1.:os repartimientos

de rústica y ur^an^,

se ^.a^lan de vf,nt,a en

la ^' imprenta del ^Dia-

rio de Cárdoba, ^,^on-

d e Cárdenas 18.

Inaprenta del Dia^'io de Córdoba.
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